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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia e indicadores de calidad 
 

EC1 Conducir carretillas elevadoras para realizar el movimiento de mercancías, cumpliendo la 
normativa aplicable relativa a prevención de riesgos laborales y medioambientales, y bajo 
la supervisión del personal responsable. 

 

IC1.1 El arranque de la carretilla elevadora se realiza comprobando previamente los indicadores 
de funcionamiento del cuadro de mandos, como niveles de aceite, carga de batería, entre 
otros. 

IC1.2 La carretilla elevadora se conduce utilizando los equipos de protección individual 
necesarios y los sistemas de retención existentes. 

IC1.3 Los desplazamientos se efectúan teniendo en cuenta la señalización existente y evitando 
las zonas de circulación peatonal. 

IC1.4 El recorrido en pendiente hacia abajo se efectúa en marcha atrás, no efectuando cambios 
de dirección sobre la pendiente, para evitar riesgos de vuelco. 

IC1.5 La carretilla elevadora se conduce en condiciones de visibilidad y en caso contrario, el 
desplazamiento se efectúa marcha atrás, haciendo uso de las señales acústicas y luminosas 
de advertencia. 

IC1.6 Los movimientos se realizan con las horquillas bajadas evitando riesgos de vuelcos por 
elevación del centro de gravedad. 
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IC1.7 Las carretillas elevadoras se estacionan en las zonas asignadas y autorizadas, retirando la 

llave de contacto y accionando el freno de mano, manteniendo estas zonas limpias de 
materias o elementos que puedan entrañar riesgos. 

 

EC2 Realizar la carga o descarga de materiales y productos para su recepción, expedición y 
almacenamiento, cumpliendo la normativa aplicable relativa a prevención de riesgos 
laborales y medioambientales, siguiendo instrucciones del personal responsable. 

 

IC2.1 Las cantidades que se van a entregar o recibir se comprueban, verificándolas en el albarán 
de entrega o recepción respectivamente. 

IC2.2 La unidad de carga (embalajes, envases o contenedores) se comprueba, verificando que no 
presenta deformaciones o daños aparentes y, si se detectan, se comunican al personal 
responsable. 

IC2.3 Las indicaciones de carga máxima se respetan a fin de no superar los límites de capacidad 
de la carretilla elevadora, asegurando la estabilidad y evitando riesgos de accidente en 
operaciones de descarga y almacenamiento. 

IC2.4 Las mercancías se manipulan utilizando los medios requeridos en cada caso (carretilla 
convencional, retráctil, transpaleta manual o eléctrica, apilador, entre otros), evitando 
alteraciones o desperfectos y teniendo en cuenta riesgos especiales (atmósferas peligrosas, 
mercancías peligrosas, entre otros). 

IC2.5 El implemento se coloca, dependiendo de su función, cuando el movimiento de carga lo 
requiera, no sobrepasando la capacidad de carga ni la resistencia de las horquillas y 
siguiendo instrucciones del personal responsable. 

IC2.6 La carga y descarga de los medios de transporte externos (camión, furgoneta, entre otros) 
se realiza asegurando la integridad de las cargas y siguiendo instrucciones del personal 
responsable respecto a su colocación. 

IC2.7 Las cargas manipuladas se bajan a nivel del suelo antes de realizar maniobras, evitando así 
riesgos para el personal operario y para el personal del entorno (daño en instalaciones, 
vuelcos, atropellos, entre otros). 

IC2.8 La carga se deposita en el espacio o alveolo asignado (estantería o a nivel del pavimento), 
situando la carretilla elevadora en ángulo recto respecto a la estantería o carga apilada y 
con el mástil en posición vertical. 

 

EC3 Realizar el mantenimiento de primer nivel de las carretillas elevadoras para asegurar su 
funcionamiento, cumpliendo la normativa aplicable relativa a prevención de riesgos 
laborales, medioambientales y de calidad, siguiendo instrucciones del personal 
responsable. 
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IC3.1 El mantenimiento de primer nivel se ejecuta teniendo en cuenta la documentación técnica 
del equipo y los procedimientos establecidos por la empresa. 

IC3.2 El estado de la carretilla se comprueba mediante inspección visual del tren de rodaje, 
equipo de elevación, pérdida de fluidos, entre otros, comunicando al personal responsable 
la existencia de cualquier anomalía. 

IC3.3 Los elementos dispuestos para la conducción y manipulación segura se comprueban 
(frenos, estado de los neumáticos, sistema de elevación, fugas de líquido hidráulico o 
combustible, señales acústicas y visuales, entre otros), verificando que permanecen en 
estado de funcionamiento. 

IC3.4 Los dispositivos de seguridad y equipos de protección individual (cinturón, casco, entre 
otros) se verifican, comprobando que permanecen útiles. 

IC3.5 La carretilla elevadora se paraliza si se detectan averías que puedan afectar al 
funcionamiento y manejo seguro, comunicándolo a su personal responsable para su 
reparación. 

IC3.6 Las revisiones periódicas se recogen en el libro de mantenimiento, informando al personal 
responsable de las actuaciones previas realizadas. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Carretillo manual. Carretillas automotoras de manutención, eléctricas o con motor de combustión 
interna. Carretillas manuales. Contenedores, embalajes y paletas. Estanterías adecuadas a la tipología de 
las cargas. Equipo de protección individual. Implementos. 
 

Información utilizada o generada 
Normativa aplicable sobre manipulación de cargas y utilización de equipos de trabajo de carretillas. 
Normativa aplicable de prevención en riesgos laborales. Normativa aplicable de gestión de residuos o 
protección medioambiental. Órdenes de movimiento de carga o descarga de productos, de transporte 
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y/o de suministro interno. Albaranes de entrega. Codificación de materiales y productos. Manual de uso 
de la máquina. Fichas de identificación de riesgos. Documentos escritos y en soporte digital para el control 
del movimiento y transporte de materiales y productos, materiales y productos en proceso y clasificación 
de existencias de almacén. Libro de mantenimiento. Etiquetas. Órdenes de producción. 


